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PARTE OFICIAL.

1 . ª  S E C C I Ó N . — M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
No habiéndose podido tener en cuen

ta al redactarse el presupuesto del Minis
terio de la Guerra correspondiente á 1 853 
la subida que el precio de los cereales 
tuvo en el mismo año, y habiendo sido 
causa esta circunstancia de que los cré
ditos concedidos para determinadas aten
ciones del servicio no hayan bastado á cu
brir los gastos de las mismas, en vista de 
lo que Me ha expuesto el Presidente del 
Consejo de Ministros, y de conformidad 
con el parecer del mismo Consejo, Vengo 
en decretar:

Artículo I.° Se concede al Ministerio 
de la Guerra un crédito de 400,000 rs. 
vellón como suplemento al capítulo 19, 
artículo ún ico , sección sétima del presu
puesto de 1853, para atender á los gastos 
que el cuerpo de la Guardia civil ha ve
rificado con cargo á dicho capítulo, satis
faciéndose esta cantidad con el reintegro 
que de igual suma debe hacerse por cuen
ta del expresado cuerpo, según lo dis
puesto en Mi Real decreto de 17 de Fe
brero y Real órden de 14 de Junio del 
año último.

Art. 2.° De esta disposición el Go
bierno dará cuenta oportunamente á las 
Córtes.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real mano. =  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s .

Con fecha 2 de Mayo último ha feli
citado á S. M. el Ayuntamiento de la ciu
dad de Puerto Príncipe, en la Isla de Cu
ba, por el Real decreto de amnistía expe
dido en 22 de Marzo anterior.

M INISTERIO DE LA G OBERNACION .

Administración.— Negociado 4,°— Circular.
El Sr. Ministro de Marina trasladó al 

de la Gobernación en 28 de Junio del año 
último la Real órden siguiente, que con 
la misma fecha fue comunicada al Direc
tor general de la Armada:

«He dado cuenta á S. M. de la carta 
del Comandante general del departamento 
de Marina del Ferrol de 29 de Setiembre 
último, que V. E. ha trasladado á este

Ministerio en oficio de 8 de Enero de! 
corriente año, número 29 , relativa á la 
reclamación que hizo el Consejo provin
cial de la Coruña del matriculado Carlos 
Bernabé Fernandez, como quinto por el 
reemplazo de 1851 , y también de lo que 
sobre el particular han informado las sec
ciones de Marina , Guerra y Gobernación 
del Consejo Real, según oficio de! Vice
presidente de la prim era , de 5 de Abril 
último, que dice lo siguiente:

Excmo. S r . : En cumplimiento de lo 
prevenido en la Real órden comunicada 
por V. E. al Secretario general del Con
sejo en 28 de Febrero último, las seccio
nes reunidas de Marina, Guerra y Go
bernación se han enterado de lo expues
to por el Director general de la Armada 
en oficio de 8 de Enero de este año con 
motivo de la reclamación que el Conse
jo provincial de la Coruña ha dirigido al 
Comandante general de Marina del de
partamento del Ferrol para que ponga á 
disposición del Ayuntamiento de Teñe al 
mozo Cárlos Bernabé Fernandez, como 
quinto del reemplazo de 1851, por no 
considerarle comprendido en el art. 66 de 
la ley v igente, en razón de haberse ins
crito en la lista especial de hombres de 
mar el 15 de Noviembre de 1849 hallán
dose en la edad de 18 años y 5 meses. Si 
la resolución de este expediente afectara 
soloá Cárlos Bernabé Fernandez, la cues
tión en concepto de las secciones podia 
resolverse en su favor, sin mas que tener 
en cuenta que en la fecha en que se ma
triculó estaba vigente la ley de 2 de No
viembre de 1837, y que el interesado, 
para quien la ley no puede tener un efec
to retroactivo, no debia esperar entrar 
en quintas hasta el año de 1850. Pero la 
violenta interpretación que el Consejo 
provincial de la Coruña ha dado al a r 
tículo 66 del proyecto de ley del Senado 
de 29 de Enero de 1850 afecta á toda la 
clase de matriculados, que de aceptarla se 
verían privados de una de las prerogali- 
vas que en compensación del servicio que 
se comprometen á prestar en los buques 
de guerra les está consignada en el a r
tículo 5. ’, título 5.° de la ordenanza vi
gente para el régimen y gobierno militar 
de las matrículas de mar, cuyas disposi
ciones no fué ni pudo ser el ánimo del 
Senado revocar y dejar sin efecto.

El derecho de los matriculados de ser 
libres y exentos del sorteo de las quintas 
y de las levas de gentes que se manda
ren hacer para recluta ó aumento del 
ejército, consignado en el art. 6.°, til. 6?, 
tratado 4.° de la ordenanza de marina 
de 1748, se ha respetado siempre en 
cuantas leyes se han venido dictando para 
el reemplazo del ejército, y con mayor ra
zón , desde que por la ordenanza de ma
trículas vigente, los matriculados son tan 
militares en el ejercicio de su profesión 
como pudieran serlo si se encontrasen 
alistados en cualquier otro instituto del 
ejército. Teniendo presente este derecho, 
la ley de 2 de Noviembre de 1837, y lo 
dispuesto en el art. 3.°, tít. 2.° de la ci
tada ordenanza de matrículas, dispuso en

su art. 63 que para disfrutar los matri
culados de la prerogativa de ser excluidos 
del servicio del ejército , debían acreditar 
hallarse inscritos en la lista especial de 
hombres de mar antes de! 1.° de Enero 
del año en que se verificaba la quinta.

La experiencia acreditó después que 
esta disposición tenia graves inconvenien
tes para un número, aunque reducido, de 
matriculados, ó quienes era difícil combi
nar el cumplimiento de ambas leyes ; y 
con el fin de evitar estos perjuicios á los 
que aspiraban á seguir la profesión de 
hombres de mar, ó los abusos que por 
esta razón pudieran cometerse, el Senado 
en su proyecto de ley, que es hoy la vi
gente para el reemplazo del ejército, en 
razón á lo dispuesto en 18 de Junio de 
1851 y 6 de Marzo de 1852, aprobó el 
artículo 66 que lo conciba todo de la m a
nera mas conveniente; siéndole tanto mas 
fácil el hacerlo así, cuanto que la edad 
que se exige á los mozos para entrar en 
suerte, es mayor que la que antes se exi
gía por la ley de 1837; razón por la que 
pudo ser mas ámplio en cuanto al plazo 
para poderse matricular, y por ello propu
so que para disfrutar los matriculados de 
la prerogativa que la ordenanza les con
cede, debian matricularse en el primer 
año en que les era permitido hacerlo, es 
decir, al hallarse en los 18 años, ó antes 
si por circunstancias particulares del in
dividuo le autorizaban para ello. Si el Con
sejo provincial de la Coruña hubiera te
nido presente las disposiciones de la orde
nanza de matrículas, no hubiera dudado 
un momento de la verdadera inteligencia 
del art. 66 de la ley á que debia atener
se para verificar la quinta de 1851, en 
virtud de lo prevenido en el Real decreto 
de 6 de Marzo de 1852.

En el expresado artículo se reconoce 
la exención de los matriculados en pri
mer término; y no estando derogados, 
cuando el Senado se ocupaba de este 
asunto, el 3.°, título 2.°, ni el 5.°, título 
5.° de la ordenanza de matrículas, no se 
puede suponer que en su ilustración se 
olvidara de lo que en ellos se dispone, ni 
que quisiera exigir que el matriculado, 
para eximirse de servir en el ejército, se 
hubiera de matricular precisamente en 
el momento de cumplir 18 años, único 
medio que le quedaba para no perder una 
de sus exenciones, porque el dia ante
rior no podia hacerlo por regla general, y 
el siguiente no era ya tiempo, pues bas
ta un solo dia para que según el Consejo 
provincial de la Coruña no se considere 
que se halla en los 18 años. Semejante 
interpretación del art. 66 respectivamen
te citado es violenta; y e n  concepto de 
las secciones, este no pudo ser el ánimo 
del Senado, y sí el de exigir que el mozo 
que pretendiese eximirse del servicio 
del ejército, como tal matriculado, de
bia acreditar haberlo hecho desde que 
cumplió los 18 años, que es cuando ad
quiría la posibilidad de hacerlo hasta 
cumplir los 19 años, cuyo intermedio de 
tiempo es el que generalmente se en
t i e n d e ^  indudablemente entendió el Se

nado¡, por hallarse en la edad de 18 años.
Además, la razón, la equidad y sobre 

todo la justicia aconsejan que de la mis
ma manera que se cuenta la edad de un 
mozo para incluirle en el alistamiento pa
ra el reemplazo del ejército, se le cuente 
para considerarle en los casos de exclu
sión ó excepción, que en todos se esté 
siempre por la interpretación mas favo
rable al individuo, mayormente cuando 
por ello no se causa perjuicio de tercero, 
como sucede con la exclusión de un ma
triculado que cubre plaza, y es admitido 
por ello en cuenta del cupo del pueblo á 
que pertenece, sin dejar de prestar desde 
luego un servicio equivalente en los bu
ques de guerra. En la quinta misma de 
1851 debieron sufrir la suerte en primer 
término los mozos que en 30 de Abril se 
hallaban en la edad de 19 años, y en 
tercera los que en igual dia se hallaban 
en los 21; y no por tener los primeros al
gunos meses mas de los 19 años, se les 
pasaba á la segunda lista, ni se excluía 
del sorteo al que tenia 21 años y meses; 
y es la razón por qué se consideró que los 
primeros se hallaban en la primera edad, 
y los otros en la tercera, aunque contaran 
algunos meses mas de los 19 y 21 años.

En vista de lo expuesto, las secciones 
son de parecer que debe desestimarse la 
reclamación del Consejo provincial de la 
Coruña, y que procede declarar, para evi
tar toda duda con respecto á la inteligen
cia del art. 66 del proyecto de ley del 
Senado de 25 de Enero de 1850, que los 
matriculados á quienes cupiere la suerte 
de soldados, para quedar exentos del 
servicio en el ejército, deberán acreditar 
que se inscribieron en la lista esppcial de 
hombres de mar antes de cumplir los 19 
años, si bien quedando sujetos á servir 
desde luegocuatro años en los buques de 
la Armada.

Lo que por acuerdo de las secciones, 
y con devolución del expediente, tengo el 
honor de poner en conocimiento de Y. E. 
para la resolución de S. M.

Y enterada S. M. de este dictámen, 
ha tenido á bien conformarse con la opi
nión de las tres rehuidas secciones.»

De Real ó rd e n , comunicada por el 
expresado Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S . , á fin de que la an
terior disposición sirva de regla general 
en todos los casos de igual naturaleza que 
en lo sucesivo puedan ocurrir. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 7 de 
Junio de 1 8 5 4 .= E l  Subsecretario inte
rino, R a m ó n  M i r a n d a . = S i\  Gobernador de 
la provincia de......

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
que en su Real nom bre se dén las gracias á los 
Gobernadores de las provincias de Guadalajara y  
C iudad-R eal, así como á los Consejeros provincia
les, Jefes m ilitares, facultativos y demás A utori
dades que lian intervenido en la ejecución del 
reemplazo del presente año en dichas provincias, 
por haber concluido antes que en ninguna otra 
del reino las operaciones de la quinta, y  haber 
entregado en caja los soldados de sus respectivos  
cupos.



MINISTERIO DE FOMENTO.
Minas.

Ilmo. S r . : La inspección de minas del 
distrito de Madrid comprende, además de 
esta provincia, las de Guadalajara, Sego
v ia , Avila, Toledo, Cuenca y Cáceres, y 
hácia los extremos de tan extenso territo
rio sobresalen las comarcas de Hiende- 
iaencina y Plasenzuela, notables por sus 
explotaciones. La experiencia ha demos
trado los inconvenientes que ofrece para 
un rápido y oportuno servicio ese gran 
té rm in o , al punto que para evitar en lo 
posible los perjuicios ha sido preciso fijar 
en la provincia de Guadalajara la resi
dencia de varios ingenieros, á los cuales 
se les ha consentido la mayor indepen
dencia posible del Jefe del distrito que re
side en la corte; y de esta manera se ha 
constituido de hecho en Guadalajara una 
nueva inspección, que conviene regula
rizar, dándola organización lega!, y se
ñalando sus límites con presencia del es
tado de la industria en Jos distritos mi
neros inmediatos, y de la mayor comodi
dad en las comunicaciones. Por estas ra 
zones, y considerando queda creauon de 
la referida inspección no exige mas au
mento en el personal que el de un auxi
liar facultativo , y el de los 4000 rs. se
ñalados para el material á cada una de 
esas oficinas, la R e i n a  (Q. D. G .) , oido el 
parecer de la Junta superior facultativa 
de m inería , se ha servido mandar :

Primero. Que la inspección del distri
to minero de Madrid quede limitada á 
esta provincia y á las de Segovia, Toledo, 
Avila y Cáceres.

Segundo. Que se sitúe en la ciudad 
de Guadalajara la cabecera de una nueva 
inspección minera, cuyo término com
prenderá la provincia de su n om bre , la 
de Cuenca y la de Soria que se segrega 
del distrito de Burgos.

Tercero. Que para los gastos de tras
lación de documentos y de instalación de 
la nueva oficina, se atienda con las can
tidades señaladas en el presupuesto vi
gente del ramo.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9  de Junio de 18 3 4 .  =  E s t e b a n  C o — 
l l a n t e s . = S i \  Director de Agricultura, In
dustria y Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA
Ilmo. S r . : Habiendo dado cuenta á la 

R e in a  (Q . D. G.) del expediente promovi
do por D. Manuel Recarte, del comercio 
de esta c o r te , acerca del adeudo de 129 
libras de tejido de algodón engomado y 
dispuesto exclusivamente para calcar di
bujos y levautar planos que su consigna
tario D. Antonio Schmit presentó al des
pacho en la Aduana de Santander con 
declaración núm. 147 del corriente año; 
S. M ., de acuerdo con el parecer de Y. I j  
se ha servido resolver que á dicha ma
nufactura se le apliquen por analogía los 
derechos que marca la partida 957 del 
Arancel vigente, verificándose en esta 
conformidad asi los demas adeudos del 
mismo género que se hallen pendientes, 
como los que en lo sucesivo ocurran.

Do Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de ' l854.=DoM ENEcu.=3r. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R ein a  
(Q. D. G.) de una exposición de los Sres. 
White Llano y Vague del comercio de 
Valencia, en que solicitan se prevenga á 
los Cónsules y Vicecónsules de S. MÑCa- 
tólica en Terranova y otros puntos de 
América donde se embarca el bacalao, 
que expidan los correspondientes regis
tros á los Capitanes de buques españoles 
que vengan directamente á puertos de la 
Península en busca de mercado y de 
tránsito para otros extraogeros de Euro
pa ; y considerando:

\.° Que por Real órden de 18 de 
Marzo último se permite á los Capitanes

ó consignatarios de buques españoles que 
procedan directamente de América y Asia, 
despachar en los puntos del reino donde 
hallen mejor mercado los artículos que 
en la misma se expresan , ó continuar con 
ellos á otros extrangeros, sin necesidad 
de hallarse comprendidos en el registro 
consular prevenido en la instrucción vi
gente de Aduanas.

2.° Que no púeden perjudicarse los 
derechos de la Hacienda, puesto que el 
bacalao viene de puntos donde existen 
Cónsules y Yicecónsulesque expidan aquel 
importante docum ento:

Y 3.,J La conveniencia de facilitar 
cuanto sea dable el comercio de un a r t í 
culo que tan considerables rendimientos 
proporciona al Tesoro público; S. M., con
formándose con el dictámen de esa Direc
ción gen e ra l , se ha dignado acceder á lo 
solicitado por los recurrentes, y declarar 
al mismo tiempo que los cargamentos 
de bacalao que se conduzcan directamen
te de las pesquerías de América en buques 
españoles, pueden dirigirse á puertos de 
la Península en busca de mercado, y des
pacharse en ellos cuando así convenga á 
¡os intereses del comercio, siempre que 
les acompañe el correspondiente registro 
consular, ó continuar con los mismos á 
otros extrangeros de E u ro p a , en cuyo 
caso cancelará este documento en la Ad
ministración de Aduanas donde se haga 
semejante declaración.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Mayo de 18o4 . = D omenech — Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

E x p o s ic io n e s  Á. S . M.

SEÑORA: Hay medidas administrati
vas que hacen época, que forman ellas 
solas la página mas brillante de un rei
nado, que son un manantial inagotable de 
inmensos bienes, y que el tiempo se en
carga de hacer palpables á las genera
ciones futuras.

La Real órden de 7 de los corrientes, 
por la que se establece una línea de va
pores que ponga en contacto frecuente 
nuestras ricas Antillas con la Metrópoli, 
es una de esas medidas que por sí sola 
demuestra la maternal solicitud de V. M., 
las grandes concepciones de su ilustrado 
Gobierno, y el porvenir dichoso que espe
ra á los pueblos de aquende y allende los 
mares. Ella satisface las exigencias polí
ticas, económicas y administrativas del 
siglo; aúna las relaciones internacionales; 
protege eficázmente Jos intereses regní
colas y coloniales, y dispensa al Tesoro 
algunos millones de reales.

En inmediata y frecuente comunica
ción las Islas de Cuba y Puerto-Rico con 
la madre patria, se estrechan los vínculos 
de parentesco; aparecen nuevos elemen
tos para que la codicia y turbulencia no 
empañe el brillo de esas preciosas joyas 
de la Corona, para que puedan crearse 
nuevas marinas; y á la Gran-Bretaña, 
aliada natural de la Península en aque
llas apartadas posesiones, le sea mas fá
cil contrarestar las ilegítimas aspiracio
nes de vecinos envidiosos de la prosperi
dad cubana.

Y para que la medida abrazase gran
des intereses y llevase el sello del acierto 
en lodos sus detalles, desígnase al puerto 
de Vigo como el lazo de unión entre Fran
cia, Inglaterra, España, Cuba, Puerto- 
Rico y Portugal. La actividad mercantil 
inglesa y las necesidades de la gran An- 
lilla pueden en breve buscar, por medio 
del bello y magnífico puerto de Vigo, 
centinela avanzado en el Océano, los ce
reales que producen las fértiles llanuras 
de Castilla; el vecino reino lusitano en
contrar en los límites de su frontera los 
productos de nuestras colonias que tanto 
codicia; y entre estos diversos paises, es
tablecerse un recíproco y activo cambio 
de productos ó ideas, y realizarse una 
alianza político-moral robustecida con los 
intereses mercantiles.

La señalada honra que V. M. dispensa 
al puerto de Vigo, y el presentimiento de

que la patria agradecida demostrará un 
dia que el complemento de las elevadas 
miras de la primera Isabel y de los des
cubrimientos del inmortal Colon, se veri
ficó en el reinado de otra Soberana que 
lleva tan preclaro nom bre , obligan á esta 
municipalidad á acercarse á las gradas 
del Trono para rendir á V. M. un home
naje de gratitud profunda por los infini
tos bienes que á ambos hemisferios re
portará la sábia y benéfica disposición de 
unir mas íntimamente la bella Cuba, por 
medio del gran puerto de Vigo, á la Me
trópoli.

El Cielo guarde, Augusta Señora, la 
importante vida de V. M ., para que la 
española nación llegue al grado de pros
peridad que disfrutó en oíros tiempos, y 
por la cual son inagotables los magnáni
mos deseos de V. M.

Casas consistoriales do la ciudad de 
Vigo 17 de Mayo de 1854.=SEÑ O R A .=  
A L. R. P. de V. M .=Joaquin Yañez Ro- 
driguez.=P. Martin Molins.=-Ramon Fer
nandez Duran y Piñuela.-^Francisco E s-  
tevez A ires .=  Casimiro Fernandez de la 
Cigoña.= Miguel Villoch.=Juan Ventura 
M orez.=  Antonio Curty. —Juan Ventura 
Perez.==AtanasioFontano.=-=Juan San Mar
tin. =Leonardo Pardo. =  Norberto Velaz- 
quez Coppa.--= Ceferino Posada. = B en ito  
Manuel López , Secretario.

SEÑORA: La Real órden de 7 del ac
tual, por la que V. .Tí. se ha dignado dar 
su aprobación á la solicitud de la casa de 
comercio de los Sres. Zangroniz herma
nos y compañía de la Habana para el es
tablecimiento de una línea de vapores, 
que partiendo del expresado puerto ha
gan su viaje al Havre y Liverpool, y v i
ceversa, con escala en Puerto Rico y Vigo, 
no podia dejar de llenar de salisfaccio’í  á 
esta vuestra F. L. y V. ciudad de Vigo, 
que en el establecimiento de esta línea ve 
cifrada la base de su porvenir, y el des
arrollo de los grandes intereses que yacen 
postergados hoy en Galicia; y esta Junta 
de Comercio, fiel intérprete de estos sen
timientos por la clase que representa , se 
apresura á tributar á V. M. el homenaje 
de su reconocimiento y gratitud.

Dignos son también , SEÑORA , de la 
gratitud nacional los sábios Consejeros 
de V. M. y la casa de Zangroniz por el 
contrato que han celebrado, beneficioso 
en todos conceptos á la nación por la 
pronta y continuada comunicación que 
establece entre la madre patria y las An
tillas, y al Erario por las ventajosas con
diciones con que lo han estipulado; por
que la insignificancia que encierra la con
cesión gratuita del abanderamiento de los 
b u q u es , y la excepción de derechos de 
puerto, están superabundantemente com
pensadas por el servicio gratuito de con
ducir la correspondencia, que triplicando 
el a c tu a l , proporciona a! Erario la econo
mía de seis millones que hoy cuesta, sin 
embargo de hacerse solo una expedición 
mensual, y otras muchas consideraciones 
económicas y de inferes nacional que lo 
constituyen en un contrato ventajosísimo.

La importancia marítima del puerto 
de Vigo y su ventajosa situación topográ
fica, que mas de una vez esta Junta tuvo 
ocasión de indicar á V. M ., le hacían, 
SEÑORA , muy digno de llamar la a ten
ción y obtener la preferencia que en esta 
ocasión se ha dignado V. M. concederle.

Ella será, SEÑORA, á no dudarlo, un 
medio mas de fomento para el fértil, y 
hoy puede decirse casi desconocido pais 
gallego y las Castillas, y no era posible, 
SExÑORA , hallar otro puerto que mejores 
ventajas de comunicación presentase, ac
cesible en lodos los meses y estaciones á 
la recalada de los buques , ofreciéndoles 
cómodo y seguro asilo aun en medio de 
las mayores borrascas.

Con tan plausible motivo , esta Junta 
se promete del sábio Gobierno de V. M. 
un impulso directo y eficáz á la pronta 
conclusión de la abierta carretera que se 
dirige á esa corte, y al planteamiento de 
la nueva y decretada ya ciudad de Vigo, 
cada vez mas necesaria al sucesivo d e s - i

arrollo que reclaman su aumento de po- 
blacion'y numerosa concurrencia.

Dígnese V. M. admitir benévola los 
sentimientos de respetuosa gratitud de la 
Junta de Comercio de Vigo, que queda 
rogando al Cielo conserve largos años la 
preciosa vida de V. M.

Vigo 20 de Mayo de 1854.=SEÑ O R A .=  
A L. R. P. de V. M.=Francisco Tapias Fer
rer, V. P .=Antonio  Conde.=Cárlos San 
Martin. =  Norberto Velazquez Coppa.== 
Leonardo Pardo.=Francisco A. N uñez .=  
Juan Carsi.=Mariano Perez.=Ulpiano Co
ca, Vocal Secretario.

SEÑORA : El Ayuntamiento de la M. 
N. y M. L,. ciudad de Tuy corre presu
roso á rendir á V. M. un homenaje de su 
debido respeto y de su mas tierna gra
titud.

Este pais, abatido por el peso de no
torias desgracias, sintió renacer la ale
gría en su corazón cuando la benéfica 
mano de V. M. vino á enjugar sus lágri
mas y á dar un descanso á su dolor con 
la Real órden de 7 del corriente. Estre
chadas las relaciones entre la Península y 
las posesiones de Ultramar, y señalado el 
inapreciable puerto de Vigo para escala 
de la línea de vapores establecida con 
aquel objeto, gozará España de un bien 
que no tenia: mucho lo ha de experimen
tar Galicia ; mas de cerca esta provincia, 
y sobre todos, aquel puerto y esta ciudad 
tan íntimamente ligados por su posición 
topográfica y relaciones comerciales.

Este Ayuntamiento, SEÑORA, no 
quiere encarecer el grandioso pensamien
to que aquella Real resolución encierra. 
El Gobierno de V. M. lo ha comprendido; 
V. M. lo ha sabido apreciar también, y 
en vano sería entrar en las razones que 
justifican tan benéfica medida. El Ayun
tamiento no quiere mas que manifestar á  
V. M. que este pais ha sido siempre am an
te de sus Reyes, que jamás supo olvidar 
los beneficios que le han dispensado, y 
que hoy se goza como nunca en la pro
verbial lealtad de estos honrados habi
tantes.

¡ Dichosa , SEÑORA , cuantas veces 
desde la altura del Trono derramáis el 
bien sobre esta fidelísima porción de vues
tros Estados ! ¡ Dichosa la Magestad que, 
como Vos, tiene tantos medios de dar la 
alegría á tantos millares de familias! ¡Di
chosa , SEÑORA, la R ein a  que, á  vues
tro ejemplo, sabe aum entar su autoridad 
suprema sobre el amor y el reconocimien
to de sus pueblos. El de Tuy, que á nin
guno cede en grato y cariñoso, ocurre 
por medio de su Ayuntamiento, y rendi
damente suplica á V. M. se digne admi
tir este justo tributo de su reconocimien
to y respetuosa adhesión, como el Todo
poderoso admitirá los votos de este v ir
tuoso pais para que en bien de la España 
guarde muchos años la importantísima 
vida de V. AI.

Casas consistoriales de Tuy Mayo 31 
de 1854. =  SEÑORA. =  A L. R. P. de 
V. M .=Juan Gregorio Maceira. =  Juan A. 
Dominguez.=Juan Perez Caballero.=Juan 
Antonio Rodríguez Bustillo.=Juan Rome
ro,=ManueI Boiea.=Joaquin Rotea.—Vi
cente Casás.=Francisco A real.=Juan  Ma
nuel Ocampo. — Juan Francisco Domin- 
guez.=José González.—Ramón Rodríguez, 
Secretario.

El Ayuntamiento de la villa de Bayo
na felicita también al Gobierno de S. M. 
con el mismo motivo que las corporacio
nes, cuyas exposiciones preceden.

2.ª s e c c i ó n . — OFICINAS GEN ER A LES.
SECRETARLA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.
Doña lsabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española R e i n a  d é l a s  E s -  

panas: A todos los que las presentes vieren y en 
tend ieren , y á quienes toca su observancia y  
cumplimiento, sabed que Hemos venido en decretar lo siguiente:

«fio el pleito que en primera y única instancia pende ante Mi Consejo Real entre partes de la 
una el Conde de Altamira, vecino de esta corte y  
en su nombre el licenciado D. Fernando Ortega’ y



P asíorfido, su abogado d e fe n so r , y de la otra la 
Adm inistración general del E sta d o , representada  
por Mi Fiscal en  dicho C o n se jo , sobre revocación  
ó confirm ación de la Real orden  de 18 de Enero  
de 1853 , en  que se m andó estar á lo r esu e lto  en  
16 de N ov iem b re de 1852 por la D irección gen eral  
de co n tr ib u cio n es d ire c ta s , la cual desestim ó la 
solic itu d  hecha por este  in teresa d o , reducida á que  
se  aprobase el pago verificado en  la A dm in istra
ción  de Madrid del precio de varias fincas com pra
d a s , p roced en tes del c lero  secu lar , y  se anu lase  
la consignación  hecha a n ter iorm en te  de créd itos  
de d iezm os q u e le  correspondían com o partícipe  
lego.

V i s t o :
V istos los docum entos y dem ás an teced en tes  

qu e co n stitu y e n  el exp ed ien te  g u b e r n a tiv o , de los 
cu a les  resu lta  :

P rim ero. Que hab iendo com prado el Conde de 
A ltam ira d iferen tes b ien es  procedentes del clero  
secu la r  en  varias p r o v in c ia s , en tre  ellos dos ha
ciendas de o livar y  e l cortijo de V iliafranquilla  en  
la de C órd ob a, consignó con  arreglo  á la in te lig en 
cia dada en  1845 á las d isp osic ion es v ig e n tes  en  
certifica cion es de su s  rentas p resu m ib les de d iez 
m os el 40 por 100 del im porte de su s rem ates.

Segundo. Que la A dm inistración  genera l de 
b ien es nacionales advirtió  luego que adm itiéndose  
el pago tal com o lo habia hecho el Conde , y  que  
no h acién d ose  la debida reparación de esp ec ies del 
10 por 100 á m etálico  y 90 en títu los del 3 por 100, 
resu lta b a n  beneficiados los com pradores en  un  15 
por 100 en  m etálico , por cu y a  razón e le v ó  la opor
tuna con su lta  que dió lugar á la Real orden de 11 
de O ctubre de 1846 , por la c u a l , en tre  o tras c o 
s a s ,  se  d ispuso q u e  á los partícipes que h u b iesen  
aplicado su s créd itos de d iezm os al pago de fincas 
del c lero  secu lar  , se les liquidara con  arreglo á la 
b ase  del 4 por 100 que estab lece  la ley  de 2 de  
S etiem b re de 1841 , no hab iendo dificultad en que  
los partícipes que h u b ieran  entregado ya su s  t ítu 
lo s ,  pudieran retirar los en  el térm ino de seis  m e
s e s ,  contados desde 1.° de N ov iem b re  del m isino  
a ñ o , y  rep on er  su  valor con los créd ito s que en  
las d isposic iones v ig en tes  se señalaban para los 
dem ás com pradores.

T ercero. Que el Conde de A ltam ira se presentó  
al fin lo m ism o que otros varios in teresados á h a 
cer  la referida rectificación , la cual no tu v o  lugar  
resp ecto  de todas las fincas que habia adquirido, 
no suced iendo lo m ism o resp -c to  de las q u e rad i
caban en  la provincia de Córdoba, porque á la s a 
zón se hallaba p en d ien te  una cu estión  prom ovida  
por el Conde sobre rescisión  de esa ven ta  par ha
ber encontrado que el cortijo de V iliafranquilla , 
u n a de estas fincas, no era coto r e d o n d o , com o se  
habia anunciado.

Cuarto. Que resu e lta  esta cu estión  por Real 
ó r d e n d e  15 de O ctubre de 1850 en el sen tido de 
que no procedía la resc isión , por cuanto unas casas 
q u e se d isputaban al com prador se hab ían  ven d i
do con  la finca y  p erten ec ían  á e lla , no consta que  
se  haya hecho la indicada rec tifica ción , ni otra  
gestión  a lg u n a , hasta q u e el 18 de O ctu bre de  
1852 acudió e l Conde á la D irección  gen era l de 
fincas del Estado, quejándose de que no se le 
perm itiera aplicar al pago de las fincas que com 
pró los créd itos de d iezm os que tenia p r ese n 
tados.

Q uinto. Que denegada por la D irección  esta so
lic itu d , recu rr ió  el Conde contra e lla  en  21 de 
D iciem bre de 1852; y  d esp u és de oída la m ism a  
D irecc ió n , se m andó por Real ord en  de 18 de  
E n ero de 1853 que se  e stu v ier a  á lo resu e lto .

Sexto. Y que sabedor el Conde de esta  d e ter 
m inación presen tó  en 4 de Marzo s ig u ien te  ante  Mi 
Consejo Real la dem anda que dió origen  al p leito  
de q u e se  trata :

Vista la referida dem anda que por Real orden  
de 27 de A bril se  rem itió á Mi Consejo Real para 
su  sustan ciacion  por la vía con ten cio sa , en  la cual 
el Conde de A ltam ira solicita q u e quede sin  efecto  
la citada Real orden  de 18 de E n ero , y  se  d e c la 
re  que el pago do las fincas p rocedentes del c lero  
secu la r  que en  el año de 1845 com pró en la pro
vin cia  de Córdoba, está hech o con arreglo á la ley , 
entregan do com o en tregó  el 10 por 100 en  papel 
de d iez m o s , eq u iv a le n te  á m etá lico ; 30 por 100 en  
ren ta s no percib idas é in tereses  de d iezm os e q u i
v a le n tes  á títu lo s del 5 por 100 ; 30 por 100 en  
c u p o n e s , y  30 por 100 en  Deuda sin  in terés  al tipo
del 50: .V ista la con testac ión  de Mi Fiscal en  que pide 
se  ab su elv a  á la A dm inistración de la dem anda del 
Conde de A ltam ira , y  se lle v e  á efecto la Real o r 
den de 18 de Enero de 1853:

V istos los n u ev o s d ocu m en to: presentados por 
Mi Fiscal con  su  escrito  de c o n te s ta c ió n , de los 
cu a les  r e s u lta :P rim ero Q ue en  8 de N ov iem b re  de 18o0 la 
A dm inistración  principal de Hacienda pública de la 
provincia  de Córdoba pasó un  oficio á D. Carlos 
R am írez de A r e lla n o , adm inistrador deí Conde de  
A ltam ira , trascrib ién d ole  la Real resolución  d:cta 
da en 15 de O ctubre a n te r io r , á fin de que se s ir 
v iera  desde lu ego  verificar el pago de los plazos
ven cid os. . , ,Segundo. Y que al dia s ig u ien te  el D. Carlos 
R am írez de A rellano acusó el recibo  de la an te 
rior com unicación  , anu nciando que con  la m ism a  
fecha lo ponía en  conocim iento del Conde a fin de 
que d ispusiera el pago de los plazos ven cid os y  re
m itiera los d ocum entos que se le ped ían :

Vista en los autos la referida Real orden  de 11 
de O ctubre de 1846, en que se  concedió  á los  
partícipes de d iezm os que h u b ieran  entregado su s  
títu lo s en p 3go de las fincas del c lero secu lar  que  
le s  h u b ier en  sido vendidas el térm ino de seis  
m e se s , contados desde 1» de N ov iem b re  del m ism o  
añ o , para poder retirar aq u ellos títu lo s  y reponer  
su  im porte con los créditos que en las d isposicio
n es  v ig e n tes  se  señalaban á los dem ás com pra
dores :C onsiderando que el plazo de se is  m e se s , c o n 
cedido á los partícipes legos en  d iezm os por la c i
tada Real orden de II de O ctubre de 1846 para 
elegir e n tre  las dos form as de pago q u e en  e lla  se  
les p rop on ía , si bien  pudo considerarse  en s u s 
penso hasta la decisión  del in cid en te  rela tivo  al 
cortijo de V iliafranquilla  que el Conde de A ltam ira  
com pró en la provincia de Córdoba , no pueye de
jar de contarse desde q u e ,  dictada reso lu ción  en  
a q u e l, y  com unicada en  8 de N ov iem b re de 1850 
á su adm inistrador y rep resen tan te  en  dicha pro
v in c ia , m anifestó  este  quedar en ter a d o , con lo de
m ás que expresó en  una contentación de 9 del m is

mo m e s ,  c u y a  copia autor izada  obra en  e s tos  autos:
Considerando que desde el 9 de N ov iem b re  

de 1850 hasta el 18 de O ctubre de 1852 en  que el 
Conde de Altam ira hizo su  prim er recurso á la Di
rección  general de fincas del E stado, habia tras
currido con  m u cho exceso  el plazo de se is  m e
ses designado en  la citada Real orden para alterar  
la forma de pago aceptada por aquel al presentar  
las certificaciones de valor presum ib le  de su s  c r é 
ditos com o partícipe lego en  diezm o , que es el o b 
je to  de su dem anda ;

Oído Mi Consejo Rea!, en  seMon á que a s is tie 
ron D. F rancisco M artínez de la Rosa , P residente; 
e l M arqués de V allgornera , D. Dom ingo Ruiz de la 
V ega , D. José María P e r e z , D. Juan F elipe  Martí
nez A lm ag ro , D. José María V e llu t i,  D. M iguel 
P uche y B autista, D. Pedro María F ernandez V i-  
l la v e r d e , D. M anuel de Sierra y  M oya, D. Juan  
B u tler, D. V entura Diaz, el Conde de Clonard, Don 
Federico V ahey , D. Cándido N o ced a l, D. José C a- 
veda , el M arqués de Benalúa , D. F ernando A lv a -  
rez , D, José Ruiz de Apodaca , D. A ntonio N avarro  
de las Casas ,

V engo en desestim ar la dem anda in terp u esta  á 
nom bre del Conde de A ltam ira contra m i Real or
den de 18 de E nero de 1853 , la cual se guarde, 
cum pla y  ejecu te  en todas su s partes.

Dado en Palacio á q u in ce  de Marzo de m il och o
c ien tos c in cu en ta  y  c u a tr o .« E stá  rubricado de la 
Real m ano. =  El MiüUtro de la G o b e r n a c ió n -L u is  
J o s é  S a r t o r i u s . »

Publicación  « L e íd o  y  publicado el anterior Real 
decreto  por mi el Secretario general del Consejo  
Real hallándose celebrando aud iencia pública el 
Consejo p leno, acordó q u e se  tenga com o reso lu 
ción  final en la instancia y  autos á que se  refiere, 
que se  una á los m ism o s, se notifique á las p arles  
por cédula de u g ie r , y  se in serte  en  la G a c eta , 
de que certifico .

Madrid 23 de Marzo de 18 54 .« J o s é  de Posada  
H errera.

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción del correo d iario  de ida  y
vu elta  entre Salam anca y  Plasencia.
1? El contratista se  obligará á conducir d iaria

m ente la correspondencia  y  periódicos desde Sala
m anca á P lasencia , y v iceversa , pasando por M on- 
terru b io , F u en te-R o b le , Bejar, Baños y Villar.

2Í La distancia q.ue media en tre  Salam anca y  
P lasencia se correrá en  17 horas y  m edia con ar
reglo  ai itinerario  adjunto, sin  perju icio de las a l
teraciones que en  lo su cesivo  acuerde la D irección  
por considerarlo  con ven ien te  al serv icio .

3? Por los retrasos cu yas causas no se ju stifi
q u en  debidam ente se exig irá  al contratista  en  ei 
papel correspondiente  la m ulta de 40 rs. vn . por 
cada m edia hora , y  á la tercera falta de esta esp e 
c ie  podrá rescin d irse  e i contrato, abonando adem ás 
dicho contratista los perju icios que se or ig in en  al 
Estado.

4.a Para el b u en  desem peño de esta conducción  
deberá ten er e l contratista el su fic ien te  núm ero de  
caballerías m ayores situadas en  los puntos de la 
línea m as co n v e n ie n te s  al s e r v ic io ,  c u y o s  puntos  
fijará el A dm inistrador principa l de Correos de Sa
lam anca , en  concepto de q u e si h iciese  el serv ic io  
en  carru a jes , no podrá conducir  en  e llo s  v ia 
jero s ni encargos.

5 .a Será obligación del contratista correr  los e x 
traordinarios del serv ic io  q u e ocu rran  , cobrando  
su  im porte al precio estab lecido en  e l reglam ento  
de postas v igen te .

6 /  Contratado e l se r v ic io , no se podrá su b ar
r en d a r , ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del 
G obierno.

7 .' Si por faltar el contratista  á cu alq u iera  de 
las cond iciones estipu ladas se irrogasen  perju icios  
á la A dm inistración , ésta  , para el resarcim iento, 
podrá ejercer  su  acción contra la fianza y  b ien es  
de aquel.

8 .4 La cantidad en  que quede rem atada la con 
ducción  se satisfará por m ensualidades ven cid as en  
la A dm inistración  principal de Correos de Sala
m anca.9? Ei contrato durará dos años, contados desde  
el dia en que dé princip io  el s e r v ic io , y  c u y o  dia 
se  fijará al com unicar la aprobación su p erior  de 
la subasta.

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo  
avisará e i contratista á la A dm inistración  principal 
respectiva , á fia de que con  oportunidad pueda  
procederse á n u ev a  subasta ; paro si en  esta época  
ex istiesen  causas que im p id iesen  v e r ifica r lo , el 
contratista tendrá obligación  de con tin u ar  por la 
tácita tres m eses mas bajo e l m ism o precio y  con
d iciones.11. Si d urante  el tiem po de este  contrato fu ere  
necesario  variar ó su sp en d er  en parte la línea d e
signada, y  dirigir la correspondencia  por otro ú 
otros p u n to s, serán  de cu en ta  del contratista los 
gastos de estas variaciones sin  derecho á in d em 
nización a lgu n a ; pero si de la variación  resu ltare  
aum en to do d is ta n c ia s , el G obierno determ inará  
e l abono por cu en ta  del Estado de lo que corres
ponda á pro rata. Si la línea se  variase  del lodo, 
el contratista  deberá c o n te sta r , dentro del térm ino  
de los 15 dias s ig u ien tes  al en  que se le dé el a v i 
so, si se c o n v ien e  ó no á continuar el serv ic io  por 
la n u eva  línea que se adopte.

12. La subasta se anu nciará en  la G a c e t a , en  
el Boletín oficial de las provincias de Salam anca y  
G áceres, y  por los dem ás m edios a co stu m b ra d o s, y  
tendrá lugar ante los G obernadores r esp ectiv o s , 
asistidos de los A dm inistradores de Correos de los 
m ism os p u n tos, el dia 15 de Julio próxim o á la 
hora y en  el local que señ alen  dichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la c a n 
tidad de 24,500 rs. vn . a n u a le s , no pudiendo ad
m itirse  proposición que exceda de esta sum a.

14. Para p resentarse  com o iicitador será condi
c ión  precisa depositar p rev iam en te  en  las T esore
rías de Rentas de las provincias exp resad a s, com o  
dependencias de la Caja genera l de D e p ó sito s , la 
sum a de 2000 rs. vn . en  m e tá lic o , la c u a l,  con
clu ido el acto del r em a te , será d evu elta  á los in
teresados , m enos la corresp on d ien te  al mejor pos
tor, que quedará en  depósito para garantía del ser 
vicio  á que se obliga hasta la con clu sión  del con 
trato.15. Las proposiciones se  harán  en p liegos cer
r a d o s , y  en e llas se fijará la cantidad por que el

Iicitador se  com prom ete á prestar el serv icio  de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán  en  
el acto de la subasta , acreditando al m ism o tiem po  
el depósito de que habia la condición anterior .

16. A cada proposición acom pañará en d istinto  
p liego, tam bién cerrado y  con el m ism o lerna, otra 
con la firm a y dom icilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se ob ser
vará la fórm ula sig u ien te  :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del cor
reo diario desde Salam anca á Plasencia , y  v ice 
versa , por el precio d e ..............................  rs. anu ales,
bajo las condiciones contenidas en el p liego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se  halle redactada en  
estos térm inos, ó que contenga modificación ó c lá u 
su las con d ic io n a les , será desechada.

18. A biertos los p liegos y  leídos p úb licam ente , 
se extenderá el acta del r e m a te , declarándose este  
en  favor del m cjor postor , sin  perju icio de la 
aprobación superior  , para lo cual se rem itirá in 
m ediatam ente el exp ed ien te  al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones 
resu ltasen  igu alm en te  beneficiosas dos ó m a s , se  
abrirá en  el acto n u eva  licitación  á la voz por e s
pacio de m edia h o ra , pero solo en tre  los autores  
de las propuestas que h u b iesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad , 
se  elevará  el contrato á escritu ra  pública , siendo  
de cu en ta  del rem atante los gastos de ella  y  de 
una copia para la D irección gen era l de Correos.

21. El m ism o rem atante quedará su jeto  á lo 
q ue p rev ien e  el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
F eb rero  de 1852 si no cu m p liese  las condiciones  
q u e deba llenar para el otorgam iento de la escr i
tura , ó im pid iese que esta tenga efecto  en  el tér
m ino q u e se le señale.

Madrid 8 de Junio de 1 8 5 í .= E 1  Director , Luis 
M anresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo d iario  de ida y
vuelta  entre A lm araz y  P lasencia.
1a El contratista se obligará á conducir diaria

m ente  la correspondencia  y  periódicos desde A l -  
m araz á P la se n c ia , y  v iceversa , pasando por el To
r il y  M alpartida.

2a La d istancia que media en tre  A im araz y  P la
sen cia  se  correrá en  seis  horas con arreglo al iti
n erario  adju n to , sin  perju icio de las alteraciones 
q u e en lo su cesivo  acuerde la D irección  por co n 
siderarlo  con ven ien te  al serv icio .

32 Por los retrasos cu y a s causas no se ju stif i
q u en  deb id am en te, se  exigirá al contratista en  el 
papel corresp on d ien te  la m u lta  de 40 rs. vn . por  
cada m edia h o r a , y  á la tercera falta de esta esp e 
cie  podrá resc in d irse  el con trato , abonando adem ás 
dicho contratista los perju icios q u e se  orig inen  al 
Estado.

4a Para el b u en  desem peño de esta conducción  
deberá tener e l contratista su fic ien te  núm ero de  
caballerías m ayores situadas en  los puntos mas co n 
v e n ie n te s  de la línea , que determ inará e l A dm in is
trador principal de Correos de T ru jillo ; en  co n 
cepto de q u e  si h iciese  el serv ic io  en carruajes, 
no podrá conducir en  e llos v iajeros ni encargos.

5? Será obligación del contratista  correr los 
extraordinarios del serv ic io  que ocurran  , cobrando  
su  im porte al precio estab lecido en  el reglam ento  
de postas v igen te .

6a Contratado el serv icio , no se  podrá su b arren  * 
dar, ceder ni traspasar s in  p rév io  perm iso del Go
b iern o .

72 Si por faltar el contratista  á  cualq u iera  de 
las condiciones estipu ladas se  irrogasen  perju icios  
á la A d m in istra c ió n , ésta, para el resarcim ien to , 
podrá ejercer  su  acción contra la fiaíiza y b ien es  
de aqu el.

8? La cantidad en  que quede rem atada la con 
d ucción  se  satisfará por m ensualidades vencidas en  
la A dm inistración  principal de Correos de T r n -  
jillo .

9a Ei contrato durará dos añ o s, contados desde  
e l dia en  q u e  dé princip io el se r v ic io , y  cu yo  día 
se. fijará al com unicar la aprobación superior de la 
subasta .

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo  
avisará el contratista  á la A dm inistración  princi
pal r e sp e c t iv a , á fin de que con oportunidad p u e
da procederse á n u eva  su b a s ta ; pero si en  esta  
época ex istiesen  causas que im pid iesen  verificarlo, 
e l contratista  tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres m eses m as bajo el m ism o precio y  
condiciones.

11. Si durante el tiem po de este  contrato fu ere  
n ecesario  variar ó su sp en d er  en  parte la línea d e
sign ad a , y  dirigir la correspondencia por otro ú  
otros p u n to s, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin  derecho á indem ni
zación alguna; pero si de la variación resu ltare  
aum en to de d istan c ias , el G obierno determ inará  
el abono por cu en ta  del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la línea so variase del todo, el 
contratista deberá c o n testa r , dentro del térm ino de 
los 15 dias sig u ie n te s  al en  que se  le dé el aviso, 
si se con v ien e  ó no á continuar el serv ic io  por la 
n u e v a  línea que se adopte.

12. La subasta  se anunciará en  la G a c e t a , en  
el Boletín oficial de la provincia  de Cáceres y  por 
los dem ás m edios acostu m b rad os, y  tendrá lu 
gar ante e i G obernador de ella , asistido del A d
m inistrador de Correos del m ism o punto , el dia 
15 de Julio próxim o á la hora y en  el local que  
señ a le  dicha A utoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate será ia can 
tidad de 14,500 rs. vn . anu ales, no pudiendo a d m i
tirse  proposición que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse  como Iicitador será condi
ción precisa depositar préviainen te  en  la T esore
ría de R entas de la expresada p rov in cia , com o d e
pendencia de la Caja general de D ep ósitos, la 
sum a de 1200 rs. vn . en m etá lico , (a cu al, co n c lu i
do el acto del rem ate, será d evu e lta  á los in te r e 
sados , m enos la corresp on d ien te  al m ejor postor, 
que quedará en  depósito para garantía del se r v i
cio á que se obliga hasta la con clu sión  del contrato.

15. Las proposiciones se harán en  p liegos cer
rados , y  en  e llas se lijará la cantidad por que el 
Iicitador se com prom ete á p r e s ta r ' el serv ic io  de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán  en  
el acto de la subasta , acreditando al m ism o tiem po  
el depósito de que habla la condición  anterior.

16. A cada proposición  acom pañará en  d istin to

pliego , tam bién  cerrado y  con  el m ism o lem a , otra  
con la firma y  dom icilio del proponente.

17. Para exten d er las proposiciones se ob serv a
rá la fórm ula s ig u ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción  del 
correo diario desde A hnarsz á Plasencia , y  v ice 
versa , por el precio d e .................................rs. anu ales.
bajo las cond iciones conten idas en  el pliego a p r o 
bado por S. M.»

Toda proposición que no se  halle  redactada en  
estos térm inos, ó que contenga m odificación ó 
c láu su las con d ic io n a les , sera desechada.

18. A biertos los pliegos y  leídos púb licam ente, 
se extenderá el acta deí rem ate , declarándose este  
en favor del m ejor postor, sin perjuicio de la ap ro
bación superior, para lo cual se  rem itirá  inm edia
tam ente el exp ed ien te  al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones  
resu ltasen  igu alm en te  beneficiosas dos ó m as, so  
abrirá en el acto n u eva  licitación á la voz por  
espacio de media hora, pero solo en tre  los au tores  
de las propuestas que h u b iesen  causado el em pate.

20. Mocha la adjudicación por la superioridad , 
se e levará  el contrato á escritu ra  p u b lica , siendo  
de cuenta del rem atante los gastos do ella  y  de una  
copia para la D irección general de Correos.

21. El m ism o rem atante quedará su jeto  á lo q u e  
p rev ien e  el art. 5? del Real decreto de 27 de F e 
brero de 1852 si no cu m p liese  las condiciones q u e  
deba llenar para el otorgam iento de la escritura, ó  
im pidiese que esta tenga efecto en  el térm ino que  
se le señale.

Madrid 8 de Junio de 1 8 5 4 .« E l  D irector , Luis 
Manresa.

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L IC A S .
En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real orden de 2 4 

de A bril de 1854, esta Dirección general ha seña
lado el dia 20 de Julio próxim o v e n id e r o , á la una  
de su tard e , para la adjudicación en pública s u 
basta del m u elle  de S e s ta o , ju n to  á P ortugalete, 
en la ria de B ilbao, debiendo girar la subasta so
bre rebaja del p resu p u esto  que asciende á 352,683  
reales.

La subasta  se celebrará en  los térm in os p re 
ven id os por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, 
en  esta corte ante la D irección  general de Obras 
p ú b lic a s , situada en  el local q u e  ocupa el M inis
terio de F o m e n to , y  en  Bilbao ante el G oberna
dor de la provincia de Vizcaya , hallándose en am 
bos puntos de m anifiesto para conocim iento del pú
b lico ei p r esu p u e sto , m em oria , plano y  pliegos de  
cond iciones facu ltativas y  económ icas.

Las proposiciones se  presentarán  en  p liegos 
cerrad os, arreglándose exactam ente  al adjunto m o
d e lo , y  la cantidad que ha de consignarse p rev ia 
m ente com o garantía para tom ar parte en  esta  
subasta será de 35,000 rs. en  m e tá lic o , ó acciones 
de cam inos de las em itidas por la D irección de  
Obras públicas ó en títu los del 3 por 1 0 0 , d eb ien 
do acom pañarse á cada pliego el docum ento q u e  
acredite haber realizado el depósito del modo que  
p rev ien e  la referida in stru cción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m as propo
sic iones iguales se  celebrará , ú n icam ente en tre  su s  
au tores, una segunda licitación abierta en  los tér
m inos prescritos por la citada in stru cción  , d eb ien 
do ser  la prim era postura de 500 r s . , quedando las 
dem ás á vo lu n ta d  de los licitadores.

Madrid 6 de Junio de 1854.==* El D irector ge
n eral de Obras p ú b licas , José María de Mora.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecin o  d e .........................   , enterado del

anu ncio  publicado con fecha de 6 de J u n io , y  
de las condiciones y  req u isito s que se  ex ig en  
para la adjudicación en  pública subasta del m u elle  
de S astao , se  com prom ete á tom ar á su  cargo di
cha o b r a , con  estricta  su jeción  á los expresados  
req u isitos y condiciones.

(Aquí la proposición q u e se  haga adm itiendo ó 
m ejorando lisa y  llanam ente  el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente..

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A R M A D A .
Los que se  con sid eren  con d erecho á los créd i

tos que resu ltaron  á favor de! segundo Condesta
b le  de artiller ía  de marina A ntonio B ustasnante, 
hijo de Diego y  de Francisca P erez de Lakastra, 
natural de Santiílana, correg im iento de Santander, 
en  A stu r ia s , y  del artillero  José B lanco, hijo d e  
Francisco y  de Josefa Alm on , natural de San Sal
vador de P a re s , provincia de P o n tev ed ra , reino  
de G alicia , que fa llecieron  en  el apostadero de la 
Habana en los años de 1849 y  1850 , hallándose de  
guarnición  en los b u q u es de gu erra , se presen ta
rán en el preciso é  im prorogable térm ino de 69 
dias á contar desde la prim era publicación de e ste  
a n u n c io , por sí ó por m edio de apoderado, en  la  
secretaría de la D irección  general de la arm ada  
para justificar su  d erech o ; en  el concepto de q u e  
de no verificarlo oportu nam ente  quedarán d ichos  
créd itos á beneficio de la Hacienda.

Lo que de orden del Excm o. Sr. Capitán y Di
rector  gen era l de la armada se inserta en  la G a
c e t a  de este  dia para que llegu e á noticia de los 
in teresados.

Madrid 1.° de Junio de 1 8 5 4 .« E l  Brigadier Se
cre ta r io , F rancisco de P. Pavía. 2

4 . aS E C C I Ó N . -PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. J u a n  P r e s a  y  H u e r t a ,  S e c r e t a r i o  h o n o r a r i o  do

5. M. la R e i n a  n u e s t r a  S e ñ o r a  (Q. D. G .) ,  c a b a l l e r o  d e  
la  ó r d e n  a m e r i c a n a  d e  I sabe l  la C a tó l ica  y  J u e z  d e  p r i 
m e r a  i n s t a n c i a  d e  e s t a  c i u d a d  d e  S ego v ia  y  s u  p a r t i d o  &c.

P o r  el p r e s e n t e  hag o  s a b e r  á  to d a s  las p e r s o n a s  q u e  
t e n g a n  q u e  r e c l a m a r  a l g ú n  c r é d i to  c o n t r a  los b i e n e s  
q u e  q u e d a r o n  p o r  ób i to  d e  P o lon ia  de  P a b l o s ,  v e c i n a  
q u e  f u é  de l  p u e b l o  d e  la Losa  , de l  p a r t i d o  ju d i c i a l  do  
e s t a  c i u d a d ,  q u e  el d ia  26  d e  J u n i o  p r ó x i m o  y  h o ra  d e  
las d ie z  d e  su  m a ñ a n a  se ha  d e  c e l e b r a r  j u n t a  g e n e r a l  
d e  a c r e e d o r e s  e n  la sa la  d o n d e  se  c e l e b r a  la a u d i e n c i a  
p ú b l i c a  c u  la casa  de  S. S .,  á  la q u e  p o d r á n  c o n c u r r i r  
con  d ich o  o b je to ,  p u e s  as í  lo t e n g o  a c o r d a d o  e n  p r o v e í d o  
d e  e s t a  f echa  e n  los a u to s  de  a b i n t e s t a t o  q u e  se  s i g u e n  
e n  mi j u z g a d o  por* la e s c r i b a n í a  de l a c t u a r i o  y  á so li c i—



tud  de un  a c re e d o r , en la que se halla conforme el P ro 
m otor fiscal del mismo.

Dado en Segovia á 26 de Mayo de 1 8 3 4 .= Juan P re 
sa y  H uerta. =  Por mandado de S. S . , Pablo H uertas 
G arav  y  Obregon.

D. Melchor B erm ejo y  Escalona , Auditor honorario  
de G uerra , Juez de prim era instancia de este partido  
jud icial de Santander.

P or el p resente segundo edicto cito , llamo y  em pla
zo á los acreedores ignorados y ausentes de D. Adolfo 
D ubroca, vecino de esta c iudad , para  que den tro  del 
térm ino de 30 d ia s , que com enzaron á contarse el 23 de 
Mayo an te rio r, y concluirán en igual fecha de este mes, 
com parezcan por medio de p rocurador debidam ente au 
torizados á usar de sus derechos y acciones en el juicio 
universal de concurso á bienes del mismo Dubroca , pen 
diente en este juzgado por el oficio del a c tu a r io ; en in 
teligencia que de verificarlo así se les oirá y  adm i
n is tra rá  ju s tic ia , y  de lo contrario  las actuaciones que 
por su rebeld ía se p racticaren  les p a ra rán  el perjuicio 
q ue  haya  lugar.

Dado en la ciudad de S an tander á 2 de Junio de 
4 8 54 .= M elchor B erm ejo .= Por m andado de S. S ., José 
M aría O taran.

D. G aspar la S e rn a , caballero m aestrante de la 
Real de Ronda , Secretario  honorario  de S. M. y Juez 
de p rim era  instancia con la consideración de térm ino 
de esta ciudad de Guadix y su partido &c.

Se hace saber como en expediente instru ido  en este 
juzgado y  escribanía del infrascrito  por M aría R odrí
guez F ernandez, vecina de la villa de la Peza, co rre s
pondiente á este partido, sobre la interdicción de bienes 
á su m arido José Artacho Vilches. y  sostener su dote , se 
ha  presentado escrito solicitando que respecto á que se 
ag itan  varios expedientes de aprem io y  ejecutivos con
tra  este y  ser mas de tres , se constituyan en concurso 
necesario los bienes dei José A rtacho V ilches, y en sil 
v ista  y  en la de los demás antecedentes he proveido el 
auto que s ig u e :

Auto. =  Por presentado con el expediente que acom
paña y por evacuada la v ista , estám pese testim onio 
del poder que e x h ib e , y devuélvase para  p roveer lo 
que corresponda sobre el concurso necesario que por 
M aría Rodríguez Fernandez se interesa. Convóquese á 
ju n ta  á todos los acreedores para  que asistan el dia 22 
del próxim o mes de Junio á las doce del dia y sa la - 
audiencia de este ju z g a d o , haciéndose la citación en 
persona por el actuario  ; y en los que no sea posible, por 

. exhortos para  los conocidos y p ara  los ignorados por 
edictos en esta c iu d a d , villa de la P e z a , Boletín oficial 
y  G a c e t a  del G obierno ; bajo apercibim iento de que á 
los que no concurran  les p ara rá  el perju icio  que haya 
lugar con acuerdo de la m ayoría y  acum ulación á este 
expediente.

Lo mandó y firma el Sr. D. G aspar de la Serna, 
caballero m aestrante  de la Real de R o n d a , Secretario 
honorario de S. M. y Juez de p rim era instancia con 
la consideración de térm ino de esta ciudad de Guadix y 
su partido  á 22 de Mayo de 4 8 5 4 .= G a sp a r  la Serna. =  
T orcuato de Cánovas.

Y para que llegue á noticia de todos se estam pa el 
p resen te  en Guadix á 23 de Mayo de 4 8 5 4 .= G a sp a r  la 
S e rn a .= P o r  mandado de S. S. , Torcuato de Cánovas.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Toribio A lva
r e z , Juez de p rim era instancia del d istrito  del N orte de 
esta c a p ita l, refrendada por el escribano del núm ero 
D. Vicente Callejo S anz, se saca á pública subasta una 
casa perteneciente ai abintestato del p resbítero  D. José 
García Som onte, sita en Cham berí y  su calle de Juan  
de Dios, charcas de M ena, sin núm ero , pero que se de

duce por las que lo tienen que debe ser el 13 nuevo, 
la cual ha sido tasada por perito  arquitecto de la Aca
demia de San Fernando en la cantidad de 29,349 rs. á 
reb a ja r  cargas, habiéndose señalado para  la celebración 
del rem ate el dia 28 del corriente mes de Junio y  hora 
de las once de la m añana en la audiencia ele S. S . , es
tablecida en C ham berí, calle de A rango, en donde e s
tarán  de manifiesto desde este dia los títulos y tasación 
de la finca ; debiendo advertirse  que no se adm itirá 
postu ra m enor de las dos terceras partes de la tasación, 
entendiéndose que han de ser de cuenta del rem atan te  
los gastos de escritura y demás accesorios.

E n  cum plim iento á lo mandado por el Sr. D. Ro
mualdo de la T ejera , Juez de p rim era instancia de la 
villa de G ranollers del Valles y  su p a rtid o , con p rov i
dencia de 1 9 del corrien te  m e s , dada en m éritos del 
juicio de concurso de acreedores hecho por los padre é 
hijo Jaim e y José V alls, vecinos del lugar del Figaró, 
de este p a r t id o , se cita á todos los acreedores de dichos 
V a lls , para  que por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante asistan á la convocatoria que tend rá  lu
gar el dia 21 de Junio próxim o v in iente á las diez de 
la m añana en la audiencia de este juzgado; bajo ap er
cibim iento de que en nada obstante su incomparecencia 
se estará á lo que resuelva la m ayoría de los acreedo
res p resen tes á la convocatoria.

Dado en la villa de G ranollers del Valles á 24 de 
Mayo de I 854 .= R om ualdo  de la T e je ra .= P o r  su m an
dado , Juan  Ju c r y  Guarda.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan  de Cár
d en as , Juez de p rim era  instancia del distrito  del Prado 
en esta corte, refrendada del escribano de núm ero Don 
Ramón Rodríguez Solano, se ha señalado nuevam ente 
para  ju n ta  general de los acreedores que resu lten  ser 
de D. Felipe G artia , de esta vecindad , el dia 27 del 
corrien te  Junio á las once de su m añana en la audien
cia de S. S ., piso bajo de la te rrito ria l.

M adrid 6 de Junio de 4 S 5 4 .=  Ramón Rodríguez 
Solano.

Tenencia de Alcalde de M a d rid .= D is trito  del Hospi
ta l .= N o  habiendo concurrido D. Nicolás Perez á cele
b ra r  el juicio de conciliación señalado para el dia 3 del 
corrien te  á instancia de D. Antonio H errero, como apo
derado de la sociedad m inera titu lada «El sol singular,» 
sobre pago de los dividendos que es en deber por ac
ción y  cuarto  que tiene en dicha sociedad , se le cita 
nuevam ente por el presen te  anuncio, para que bajo la 
m ulta de 40 rs. verifique su presentación ó persona en 
su nom bre que le rep resen te  con poder bastante para la 
celebración de dicho juicio el dia 17 del corriente á las 
doce del mismo en mi audiencia , sita en la calle de Ato
cha , núm . 40, cuarto  p rinc ipal; en la inteligencia que 
de no hacerlo se declarará por intentado con arreglo á 
la ley.

M adrid 7 de Junio de 1 834 .= E 1  Marqués de Bedmar.

P or providencia del Sr. D. M ariano V alero y Soto, 
Juez de p rim era  instancia , refrendada del escribano 
D. Manuel Franco , se saca á pública subasta una casa 
sita en esta corte y  su calle de Toledo, núm . 5 antiguo, 
52 m oderno , m anzana 4 4 6 , la que según certificación 
del arquitecto de la Academia D. Mariano C a lv o , tiene 
de sitio 23 55 pies cuad rados, y  ha sido tasada en 
4 98,000 rs. ú reb a ja r cargas , habiéndose señalado para  
el rem ate el dia 20 del corriente  á las doce de la m a
ñana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la te rrito ria l de esta corte.

Lo que se anuncia al público por medio del presen
te llam ando licitadores.

M adrid 4 0 de Junio de 4 854 .— Franco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
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M an u el R ico,
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PARTE NO OFICIAL.

EXTERIO R.

Del Journal dos Debáis tom am os las s ig u ien tes  
n o tic ia s :

Se lee en d  Diario do G onstanlinopia  del 29 de  
M a y o :

La fragata do vapor francesa el M a g a lla n , y  las 
fragatas de vapor dol Gobierno turco el N i l o , el 
M edjid ie  y  el K h m k i-C h a d i  han salido el v iern es  
ú lt im o  co n  d irección á Varna desde Gall ipoii con  
e l  objeto de embarcar tropas francesas.

La fragata do vapor francesa D escartes , que  
l legó  el  j u e v e s  último á Gonstanlinopia procedente  
de B a l t c h ik , donde se  e n c u e n tr a  ac tu a lm en te  la 
escuadra  a n g lo - f r a n c e s a , ha salido para Gallipoii  
con  el m ism o objeto.

La fragata de vapor del  G obierno  imperial el 
M edjid ie , q ue  l legó  el v ie r n e s  ú lt im o de Kavarna,  
remolcaba dos barcos griegos q u e  habia capturado  
cerca de Soulina.

La fragata de vapor K h a a k i-C h a d i , q u e  llegó  
el m ism o dia del  mar N e g r o , tam b ién  remolcaba  
otros dos b u q u e s  griegos apresados en  las aguas de  
Sebastopol,

A yer  mañana e l  M ogador y el V auban  han s a 
lido para Gallipoii  con  el fin de embarcar tropas  
del ejército expedic ionario  francés.

El C actque , procedente  de Gallipoii , ha pasado  
el  26 por Constan ti nopl a, y  ha trasportado á Varna 
á Mr. B lan ch ot ,  In tendente  militar del  ejército  de  

| O r ie n te ,  con varios em pleados de la Intendencia  é 
| ingen ieros  encargados de constru ir  en  Varna h o r -  
! nos y  escalas de desem b arq u e .
 Escriben de Scútari el 25 de M a y o :

Se ha decidido q u e  la d iv isión  de caballería l i 
gera se embarcará mañana á bordo de the E m p ero r , 
and City o f  L o n d o n .Y a  e s tán  á bordo los caballos.  
Esta fuerza está destinada á una plaza q u e  se  e n -  
cuentra  en el cam ino de S i l i s t r ia , á 20 m illas  de  

| Varna y cerca de un pequeño  lago. U n  vapor fran-  
| c c s ,  cargado de t r o p a s , ha salido de Gallipoii .

Dicen de Constantinopla el  30 de Mayo al M or-  
I n in g -C h ro n ic le :
| Sir G eorges  B r o w n  ha salido a yer  con d i r e c -  
| c ion á Varna con una d iv isión  de cazadores de in 

fantería y 7000 hom bres .
Escriben de Bucharest  el 5 de Junio al O stdents-  

c h e -P o s t:

El 27 de Mayo han sorprendido á tres  e s cu a 
drones  rusos  y  cuatro piezas de artillería en  T o -  
r u tt-M ogore l l i  500 turcos:  4 07 rusos se  han arro
jado al Alouta para salvarse.

De Londres escr ib en  el 8 q u e  aquel  dia so v e 
rificaba u n  Consejo de Ministros secreto  en  el  pa
lacio de Bukingham.

La P atrie  copia de la Presse de V iena  las s i
g u ien te s  noticias de Bucharest:

El jo v e n  K otzbue q ue  se  encontraba  e n  el  p u e n 
te destru ido por el fuego en el a taque de Silistria,  
y  q u e  pereció  en  las aguas del  D a n u b i o , no era 
hijo del G enera l K o tz b u e ,  se g ú n  se  dijo , s ino  del 
Consejero de Estado del m ism o n om b re  , q u e  a c o m 
pañaba al P r ínc ipe  P a sk iew itch  en  calidad de ag en 
te diplomático. Los partidarios de los r u so s  es tán  
consternados .  Todos precip itan  su m archa. Se dice  
q u e  los rusos  no evacuarán solo la Valaquia y  la 
M oldavia ,  s ino tam bién  la Dobrudscha.

Los periódicos y  las correspondencias  de A le 
mania con t inú an  ref ir iéndose  á grandes  m o v i 
m ientos  de tropas en Gallitzia y  en  Trasilvania. To
dos c o n v ie n e n  en  q u e  excep to  a lgu n os  hom bres ,  
f e l izm en te  e n  corto n ú m er o  q ue  querr ian  p rec ip i
tar al A ustr ia  á los pies de la R u sia ,  la población  
austríaca e n  su  gran mayoría v e  con satisfacción  
los preparat ivos  de gu erra ,  persuadida de q u e  e s 
tán destinados á secundar  los ejércitos de la F r a n 
cia y  de la Inglaterra contra los de la Rusia.

Las ú lt im as notic ias de las p rovinc ias  d a n u b ia 
nas a n u n c ia n  q u e  el G enera l  de infantería  S o l t i -  
koff , herido g r a v em en te  en  u n  asalto de Silistria,  
habia m ue rto  á consecuencia  de su s  heridas , y  q ue  
su  A y u d a n te  de c a m p o , herido á su  l a d o , habia  
sufrido la am putación  de u n  brazo.

Una carta de Tolon del 7 dice q u e  el b u q u e  de  
vapor N apoleón  acababa de hacerse  á la mar con  
dirección  á Argel para tomar tropas á su bordo. El 
Velcce y  el M olezum a  habían partido para el  Pirco,  
y  el trasporte S a n  Paolo para Gallipoii .

El G enera l  de brigada Mayran acaba de e m b a r 
carse  e n  Marsella á bordo del  In d u s  con d irección  
al P ir e o ,  donde  va á tomar el m ando de las t r o 
p a s ,  q u e  se  com pondrán del  28 de línea , 23 lige 
r o ,  u n  batallón de m arina fran cesa ,  un  r e g im ie n 
to de marina ing lesa ,  c o a  su  co rre sp on d ien te  do
tación de arti l lería  é ingenieros.

MADRID.

El dom ingo  último salió por prim era vez  S. M. 
la Reina M a d r e , restablecida ya co m p le ta m en te  de  
su  larga y  penosa enferm edad. Su primera visita  
fué  consagrada á la iglesia de la sS a le sa s ,  con  objeto  
de dar gracias á la Virgen del  Milagro por su  feliz 
restab lec im iento .  Acto con t inu o  S. M. se  dirigió al 
Real P alac io ,  donde en  u n  balcón  del en tr e su e lo  
la esperaba S. M. la R u i n a , ten iendo en su s  brazos  
á la tierna y  graciosa Princesa  de A sturias ,  y  aco m 
pañada por su  A ugu sto  Esposo.  El coche  de S. M. la 
Reina Cristina se  aproxim ó á la ventana ,  y  de este  
modo pud ieron  las dos exce lsas  Señoras hablar  por  
largo rato d esp u és  de no h ab erse  v isto en  mas de 30 
dias.

Así  la R e i n a  Isabel , com o la P r in c esa ,  m a n i
festaron gran contento ,  l lamando la a tenc ión  de las 
m u c h a s  personas q u e  se agolparon á aquel pu n to  
para presenc iar  tan tierna e s c e n a , y  los esfuerzos  
de la precoz  Infanta para m andar á su  Augusta  
A buela  mil dem ostraciones de cariño, propias de su  
edad. Inútil  es  advert ir  q u e  esta  prim era  e n t r e 
v ista  de SS. MM. se verif icó así por no haber pa
sado au n  los dias q ue  en  casos do en ferm edades  
análogas es tán  designados para com u nicarse  con  la 
Real Casa.

El b en em érito  reg im iento  de ingen ieros  dió a n 
teanoche al señor Ingeniero genera l  Zarco del  Va
lle una magnífica serenata con m otivo  de ser  ayer  
su  s a n to ,  y  se gún  In  solido h -c o r lo  los años an
teriores. La bril lante  música de dicho c u e r p o ,  s i 
tuada delante  de ia ca.-a del i lustre  y ven era b le  
G e n e r a l , e jecutó  desde las di z á las doce y  m e 
dia las piezas s ig u ie n te s  :

P rim era  parte . Primero —Sinfonía de la ópera  
la S e m ir á m id e .—Segundo..— Aria y coi  o de ia ópera  
el Rigoletto.— T e :c e r o .— Tanda de w a lse s  a lem a 
n e s .— Cuarto.—Polka , M i p r im e r  p e n s a m ie n to , co m 
puesta para piano s o lo ,  y dedicada ai Excmo. S e 
ñor D. Antonio  Rem on Zarco del Valle por su  s o 
brina la Señorita D o n « Luisa G uerrero  de Torres,  
arreglada para la música del regim iento  ■ de in g e 
nieros por D. Baltasar Saldoni. Mayo de 4 854.

S e g u n d a  p a r le . Q u in to .— Aria y  m iserere  de la 
ópera el T ro va d o r .— S exto .— Seguid illas  bailables  
de la ópera C asilda .—Sét im o.—Pa . : 0  dob le .— —Oc
tavo.— Gran popurrí.

U n  concurso  in m e nso  que l lenaba toda la a n 
churosa Carrera de San G erón im o d e in ost ió  mas  
de una vez  su  aprobación y en tus iasm o ap laudien
do las p ieza s ,  y  haciendo repet ir  la polka titulada  
L a s r a n a s ,  q u e  no aparecía en  el programa. T am 
bién produjo el m ism o resu ltado la ti tulada M i 
p r im e r  p e n sa m ie n to , q u e  es lindís ima , y revela  
m u y  fel ices d isposic iones para la com posic ión  en  
la j o v e n  autora. Ni debe  quedar sin m ención  el 
p o p u rr í  f in a l ,  formado de recu erdos  de las óperas  
mas notables , con  acom pañam iento  de coros.

Pasaba de  las doce y media cuando se term inó  
la serenata,  y  pedia aun mas el n u m er o so  público,  
el cua l  solo se  retiró cuando v ió  apagar las luces  
q u e  i lum inaban  los a t r i l e s ,  señal de q ue  habia  
conclu ido el  obsequio  tributado por el cu erp o  de  
ingen ieros  á su  dignísimo Jefe.

BOLSA DE MADRID.

C otización del d ia  4 3 de J u n io  de 1854 á  las tres de 
la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 3 7 - 2 5  c. d.
Idem del 3 por 4 00  diferido, 4 9 - 4 5 d.
Amortizable de p rimera clase,  9 - 3 5 d.
Idem de segunda, 4-7 5 d.
Fomento de 2 , 0 0 0 ,  rs. 7 5  p.
Acciones del Banco de San F e rn an d o ,  98 d,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 51 - 3 0  p . = P a r i s  á 8 d. v., 5 - 2 8  p.

Plaza# del re ino .

i

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lican te . . 3 / 8  p. J a é n ............ 4 /2
A lm e r í a . . 4 / 2  P- M álaga. . .  . 3 / 8

Badajoz.  . 1 / 2  p. M u r c i a . . . . 4 / 4

Barcelona. 1 / 2  d. .Oviedo. . . . í 4 / 2

Bilbao. . .  . 1 / 4  d. ¡Palencia.. . ' 4 / 2  d.
Burgos. . . 1 / 4  d. i Santander . I 4 / 2  d.
Cáceres. . . 1 / 4  p. Santiago.. . , V*P-
C á d iz . . . . 3 / 8 Sevi l la . . . . ; 4 / 4
Córdoba.  . 1 / 2 V alenc ia . . 1 / 4
C o ru ñ a . . . par. d. i Valladolid. ! 4 / 4 d .
G ran ad a . , 1 / 2  p. l Z a ra g o z a . . í 4 / 2

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

Saldrá del puerto  de Cádiz el 20 de Julio próximo 
la fragata  española H ispano-F ilip ina , que ha llegado de 
dicho p un ió , y tiene excelentes comodidades p ara  p a 
sajeros.

En el siguiente mes saldrá tam bién con el mismo 
destino la fragata  General C h u r ru c a , que se espera de 
Manila.

De ambos buques dará razón en Cádiz D. Ignacio 
Fernandez de Castro, y en esta corte D. M anuel de A n- 
d u ag a , calle de Santa C ata lina, núm . 8. 5

D e  l a s  o r d e n e s  m i l i t a r e s  de C a la trava , Santiago 
A lcántara y  M ontesa, ó sea com entarios á los artículos^ 
del Concordato referen tes á las m ism as, por D. M anuel’ 
de Guillam as, M inistro del Consejo Real de las O rdenes 
m ilitares.

Esta obra es de sum a utilidad para  las dignidades y 
prelados, com endadores, caballeros, freiles y  párrocos 
de las órdenes. Contiene su h isto ria , jurisd icción  y  mo
do de e je rce rla , obispados y bula de erección, benefi
cios eclesiásticos, dotación antigua y m oderna, enco
miendas y m aestrazgos, m onasterios de fre ilas , su clau
sura y privilegios, colegios de freiles y  su dotación, 
ju n ta  apostólica y tribuna l de la R ota, organización, 
atribuciones y bulas re la tiv as á ambas corporaciones. 
Com prende, adem ás de la legislación canónica del te r r i
torio de órdenes y los com entarios de los artícu los con
cordados, una defensa de la regalía m aestra l, como pre- 
rogativa de la Corona de Castilla.

Un tomo de grueso volúm en. Se vende á 20 rs. en 
la lib rería  de Sánchez, calle de C arretas. En la misma 
existen las siguientes producciones litera rias del refe ri
do D. M anuel de Guillamas.

C a u s a s  c é l e b r e s  políticas del siglo xix: dos tomos. 
Contienen los m ejores trozos de elocuencia forense p ro 
nunciados en los tribunales ingleses, franceses y  alem a
nes por em inentes ju risconsu lto s de estos países.

E s t a d í s t i c a  j u d i c i a l  de las Islas B a leares , y  descrip 
ción de los usos y costum bres de aquellos honrados y  
nobles isleños.

E s t a d í s t i c a  c r i m i n a l  de C ata luña .

M e m o r i a  sobre el esp íritu  de asociación, prem iada 
en exposición pública con el títu lo  de «sócio de m érito.»

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA CHUZ. A las ocho y  m edia de la 
noche.— Sinfonía de la ópera El Z a m p a .— Mi m uger no 
me esp era , comedia en un acto.— P rim era  división del 
Ciclorama que empieza por el polo del N orte y  conclu
ye en Paris. — Interm edio de baile nacional.— Segunda 
división del Ciclorama que em pieza en Burdeos y con
cluye en el E tn a .— Una sospecha , comedia nueva en un 
acto.— Tercera división del Cicloram a que em pieza en 
C onstantinopla y concluye en Ham burgo.

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche.—  
Función á beneficio de Doña María Soriano.— Sinfonía.— 
Introducción de La hechicera.— Dúo del C allandito de 
El secreto de la Peina.-*  Aria del p rim er acto de La  c á -  
terna encantada. — La esm era lda , canción andalu za , can 
tada y acompañada al piano por la S ra. R am írez.— Baile 
nacional.— /?/- Marqués de C aravaca , zarzuela dividida 
en dos cuadros.

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de herm osas vistas copiadas 
del na tu ra l por el profesor D. Nicolino Cal yo , ab ierta  
bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 
M inisterio de Fom ento (la T rinidad), calle de Atocha, 
desde las siete de la ta rd e  hasta las once de la noche,

SEGUNDA SERIE.
Orden de la exposición. Ita lia , vista de la bahía de 

Nápoles, tom ada desde la famosa coiina de Posilipo.— 
G ranada, vista de la c a rre ra  del G enil.— G recia, la ciu
dad de A tenas dom inada por la famosa A crópolis, to
mada desde las a ltu ras al N. E .— E stados-U nidos, P u en 
te form ado por la na tu ra leza  en el estado de la V irg i
n ia , de 215 pies de a ltu ra .— Ita lia , la herm osa ciudad 
de V enecia, tom ada desdo la aduana.— T em pestad , p é r
dida del navio M aría  Juana  en el golfo de M éjico.— 
G ib ra ltar, v ista de la roca y  bah ía , tom ada desde la 
m arina de A lgeciras.— Sicilia, vista del m onte E tn a  des
de las ru inas del célebre teatro  de T aorm ina.— Italia, 
S orrento  en el golfo de N ápoles, p a tr ia  del inm ortal 
poeta Torquato rTasso, alum brado por la lu n a .— T u r
qu ía , ciudad de C onstan tinop la, tom ada desde las a ltu 
ras de Scútari.

E n trada  general 4 rs.
Los niños pagarán  la m itad.

Nota. Deseando el Sr. Calyo que puedan v isita r su 
exposición m uchas personas á quienes no les es fácil 
asistir de noche, ha dispuesto ab rirla  los dias festivos 
de doce á cuatro  de la ta rd e .


